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 INFORME TÉCNICO DE AVALÚO 

INFORMACIÓN BÁSICA 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

TIPO DE AVALÚO Comercial de un Inmueble   

TIPO DE INMUEBLE Casa de Habitación 

DESTINACIÓN ACTUAL  Vivienda Unifamiliar 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE. Calle 7 No. 6-08 

BARRIO O URBANIZACION Sarasti 

CIUDAD Y DPTO. Pupiales– Nariño  

FECHA DE LA SOLICITUD 16 de junio de 2022 

FECHA DEL INFORME 23 de junio de 2022 

SOLICITANTE DEL AVALUO  Estella Villegas de Martinez 

AVALUADOR COMISIONADO Carlos Arango Revelo 

CEDULA DE CIUDADANIA 98.389.252 de Pasto 

CORREO ELECTRONICO cfarango@hotmail.com 

DIRECCION Carrera 9 No. 11-53/ Barrio José Antonio Galán – Ipiales 

CELULAR 3113216199 

OBSERVACIONES N.A. 

MARCO NORMATIVO La determinación del valor comercial del inmueble objeto de 
avalúo, se adelantó de conformidad a la Ley 14 de 1983, la 
Ley 388 de 1997, las resoluciones 620 de 2008 (IGAC) por la 
cual se establecen los procedimientos para los avalúos 
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997 y demás 
normatividad legal vigente en materia de avalúos. 

 

2. TITULACIÓN 

PROPIETARIO EFRAIN ROBERTO ERAZO PANTOJA 

TITULO DE ADQUISICIÓN  Escritura Publica No. 293 del 28 de marzo de 2.012 otorgada 
en la Notaria Segunda del Circulo de Ipiales. 

MATRICULA INMOBILIARIA 244-95657 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ipiales  

NUMERO PREDIAL  525850100000000260004000000000 

OBSERVACIONES El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza 

legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o 

el titulo legal de la misma (Escritura). 

El inmueble según anotación No. 04 del 25-08-2017 Folio de 

Matricula Inmobiliaria 244-95657 presenta Embargo Ejecutivo 

con Acción Personal Proceso Abreviado No. 20173800 

(medida cautelar) del Juzgado 006 Civil Municipal de 

Popayán. 

Nota: Lo anterior no constituye un estudio de títulos 

3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SECTOR 

GENERALIDADES El sector se localiza en la zona urbana del municipio de 
Pupiales, sobre la calle 7. 

mailto:cfarango@hotmail.com
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ACTIVIDADES 
PREDOMINANTES DEL SECTOR 

La zona es de uso Residencial, contiene usos comerciales de 
mediano impacto. 
 

TIPOS DE EDIFICACIÓN En el sector donde se localiza el predio se aprecian 

construcciones multifamiliares de altura media, 

principalmente edificaciones residenciales de dos (2) y tres 

(3) pisos, además encontramos un centro educativo y la plaza 

de mercado municipal. 

ESTRATO SOCIOECONOMICO El estrato del sector es Dos (2) 

VIAS DE ACCESO AL SECTOR El acceso al sector se puede realizar a través de la Calle 7ª 

con carrera 6a, vías pavimentadas en parte, las cuales se 

encuentran en regular estado de conservación y 

mantenimiento.   

PERSPECTIVAS DE 
VALORIZACIÓN 

La Valorización es Estable 

INFRAESTRUCTURA DEL 
SECTOR 

El sector cuenta con redes de servicios públicos, energía, 

acueducto y alcantarillado, andenes en buen estado de 

conservación, alumbrado público, recolección de aseo. 

IMPACTO AMBIENTAL Y 

CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

 

No se evidencian elementos o problemáticas ambientales que 

afecten el inmueble. Sin embargo, se observa que a pocos 

metros de la vivienda se encuentra la plaza de mercado 

municipal la cual puede generar algún problema de 

salubridad.  

SERVICIOS PUBLICOS Todos 

ACTIVIDAD EDIFICADORA 
 

La actividad edificadora se caracteriza por remodelación y 
construcción moderna. 

                                               

4.  REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

El Sector está reglamentado como de uso rural, de acuerdo al Decreto que compila los acuerdos 
que conforman el Esquema de Ordenamiento Territorial E.O.T.  del Municipio de Pupiales. 
 

 

5. DESCRIPCION DEL INMUEBLE  

GENERALIDADES  El inmueble es una construcción de tres (3) pisos 

IDENTIFICACIÓN URBANÍSTICA  Calle 7 No.6-08 B./Sarasti – Pupiales (N) 

CABIDA SUPERFICIARIA 96,46 m2 
Fuente: Certificado de libertad y tradición  

LINDEROS ESPECIALES 
 

Linderos tomados de la Escritura Publica No. 293 del 28-03-
2.012 así: NORTE: Con propiedades de Gonzalo Tarapues, 
pared de ladrillo en extensión de 13,80 m.l. ORIENTE: Con 
propiedades de Buenaventura Villota, pared de ladrillo en 
extensión de 6,68 m.l. OCCIDENTE: Con la carrera séptima 
(7) en extensión de 7,30 m.l. SUR: Con propiedades de 
Federico Artemio Erazo Chamorro en extensión de 13,80 m.l.  
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FORMA GEOMÉTRICA  Y  
RELIEVE 

La forma geométrica del predio es rectangular de topografía 
plana. 
 

EXPLOTACION ACTUAL DEL 
SUELO 

Habitacional 

FUENTE DATOS ANTERIORES  Certificado de libertad y tradición, Escritura y visita de 
inspección al inmueble. 
 

 

6. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

GENERALIDADES 
 

El Inmueble cuenta principalmente con una edificación de tres 
(3) pisos. 

AREA (S) DE CONSTRUCCIÓN 192,92 m2 aproximadamente  

FUENTE Se desconoce el área real de construcción, realizando las 
consultas en base de datos IGAC no aparece registrada, se 
desconoce la existencia de planos o licencia de construcción. 

NUMERO DE PISOS O NIVELES Tres (3) pisos. 

VETUSTEZ 10 años aproximadamente 

DESCRIPCION DE LA 
CONSTRUCCION  

se trata de una casa de habitación de 3 pisos construida en 
ladrillo y cemento el frente de la casa se observa dos 
ventanas con marco metálico y sus vidrios respectivos, un 
portón, garaje metálico, un local comercial con cortina 
metálica, en su interior un garaje a la lado derecho un local 
comercial, un baño social, un comedor, una cocina, un patio 
con marquesina metálica, pisos en cerámica, cielo raso en 
losa de cemento, gradas en cemento enchapadas, en 
cerámica, pasamanos metálico que conduce a un segundo 
piso donde se encuentran tres alcobas, un baño social, pisos 
en cerámica, cielo raso en losa de cemento, gradas en 
cemento encapadas en cerámica, un pequeño pasamanos 
que conduce al tercer piso donde se encuentran dos alcobas, 
un baño social, un cuarto de ropa, una pequeña oficina, un 
lavadero de ropa pisos en cerámica, cielo raso en marquesina 
metálica. 
Fuente: Diligencia de Embargo y Secuestro del 20 de 
febrero de 2.019, adjunto copia. 

OBSERVACIONES se deja la salvedad que se realizó la inspección de la vivienda 
en su parte externa no se pudo verificar la construcción en su 
parte interna por cuanto el dueño del inmueble no lo permitió, 
además se desconoce la existencia de planos o norma 
constructiva. 

EQUIPAMIENTO ESPECIAL N/A 

7. CONSIDERACIONES  GENERALES 

El presente avalúo toma en consideración las siguientes premisas como determinantes, en la 
asignación del valor comercial del inmueble.  
 

• Para determinar el valor del inmueble se tiene en cuenta la ubicación del predio, su uso, 
vías de acceso y la actual situación del mercado inmobiliario para este tipo de inmuebles. 
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• El inmueble por encontrarse en un sector que cuenta con disponibilidad de todos los 
servicios públicos e infraestructura urbanística se encuentra consolidado. 
 

• Se observa que la construcción se encuentra en buen estado de conservación. 

• El inmueble objeto de avalúo presenta topografía plana.  
 

• El predio está clasificado en la norma urbanística como: Urbano Estrato 2 
 

• El avalúo practicado corresponde al precio comercial del respectivo inmueble, expresado 
en dinero, entendiéndose por valor comercial aquél que un comprador y un vendedor 
estarían dispuestos a pagar y recibir de contado, respectivamente por una propiedad, de 
acuerdo a sus características generales y a su localización y actuando ambas partes libres 
de toda necesidad y urgencia. 
 

• El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del mercado 
inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un bien inmueble, sin 
presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de transacciones comerciales por 
cada una de las partes interesadas. 

• La propiedad valuada se convierte en un bien no comúnmente transable ya que en el sector 
no se encontró información comparativa de ventas de inmuebles similares. 

• En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos de 
arrendamiento o de otro género, se asume que el titular del derecho de propiedad tiene el 
uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

• El valor comercial puede ser diferente al precio de la negociación, con frecuencia el precio 
de la negociación no coincide con el valor comercial del avalúo, porque en la negociación 
también intervienen otros factores tales como: urgencia, habilidad negociadora, forma de 
pago, garantías (confiabilidad), aspectos tributarios, entrega del inmueble. 

• Se aclara que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano ni de otra 
índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés personal o sesgo alguno 
en relación con personas que puedan estar interesadas en esta propiedad en la fecha 

 

8. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

• El presente avaluó cumple con las directrices establecidas en las Normas Internacionales 
de Valuación IVS 2020, IVS 101, 102,102,104, así como las Normas Técnicas Sectoriales 
NTS SO3 y NTS MO1 y los protocolos internacionales de las entidades valuatorias 
reconocidas así como la guía de buenas prácticas emitida por el R.N.A. 
 

• De ninguna manera el valuador será responsable por aspectos de naturaleza legal o jurídica 
que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la misma. 

 

• El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o 
jurídica que solicitó el Encargo Valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de esta, salvo 
en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 
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• No asumo responsabilidad por las descripciones que se encuentran consignadas en las 
escrituras, así como tampoco por las consideraciones de tipo legal que de ellas se deriven. 
 

• Que el valuador, no tienen intereses financieros ni de otra índole en el área de terreno 
avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con su propietario(s), más allá de los derivados de 
la contratación de sus servicios profesionales 

 

• El valuador se encuentra certificado y capacitado para realizar valoraciones de esta clase de 
bien inmueble. 

 

• El valuador ha realizado la visita o verificación personal al bien predio objeto de avalúo 
comercial. 

9. METODOLOGÍA VALUATORIA 

 

PARA EL TERRENO:  
 

ENCUESTAS O CONSULTA A EXPERTOS AVALUADORES: 
 

INVESTIGACIÓN DIRECTA: De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, 
como NO se encontraron ofertas de alguna manera comparables al predio objeto de estudio se acude 
a la investigación directa a través de la metodología de encuestas que consiste en una 
investigación de precios en la zona a personas y peritos avaluadores conocedoras del sector y del 
predio. Las anteriores se realizan haciendo las averiguaciones sobre predios homologables, cuyas 
condiciones generales de mercado y características de los mismos sean similares a las del predio 
objeto del avalúo:  
 
De acuerdo a lo sustentado en el artículo 9 de la Resolución mencionada; se realizaron encuestas 
a profesionales de avalúos y profesionales inmobiliarios de la región, dado  que no se encontraron 
ofertas de predios de condiciones similares que  permitieran deducir  el  valor  comercial  del  
terreno,  en  donde  se  presenta  a  los  profesionales la información  física,  normativa de los 
inmuebles, obteniendo de estos su opinión en cuanto al valor unitario por  metro  cuadrado del 
terreno del inmueble objeto de avalúo. 
 
JUSTIFICACION DE LA METODOLOGIA APLICADA: 
 
Se utilizó la metodología de encuestas con peritos profesionales de avalúos y profesionales 

inmobiliarios conocedores de la región, dado que no se encontró información confiable sobre 
transacciones inmobiliarias realizadas en el sector. 
 

El método de reposición se desarrolla teniendo en cuenta la vetustez de las construcciones por 
lo cual su valor está representado en los costos en que se incurrirían para reemplazarlas 
descontando su vetustez, características y estado de conservación. 

 

CONSULTA A EXPERTOS AVALUADORES O ENCUESTAS: 

 
Se consultaron 5 expertos inmobiliarios y valuadores de la ciudad, en la investigación directa 

realizada con los profesionales Avaluadores y conocedores del mercado inmobiliario, se 
expusieron las características particulares del área objeto de avalúo, que a saber son: 
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1. Se trata de un inmueble urbano de carácter medianero con uso residencial. 

2. El inmueble objeto de la valuación es una casa moderna de 3 pisos con un local 
comercial, construida en ladrillo y cementos con estructura aporticada.  

3. Se expone las demás características de la construcción de acuerdo a la diligencia de 
secuestro aportada por el solicitante. 

4. Para efectos de liquidación se tendrá en cuenta la vetustez y estado de conservación de 
la construcción. 

 

 
DEJO CONSTANCIA QUE LA UTILIZACIÓN DE ESTA MODALIDAD SE DEBE A QUE EN EL 
MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DEL AVALÚO NO SE PUDO OBTENER UNA 
INFORMACIÓN CONFIABLE SOBRE OFERTAS DE VENTA, ARRIENDO, NI 
TRANSACCIONES DE BIENES COMPARABLES AL DEL OBJETO DE ESTIMACIÓN EN LOS 
ÚLTIMOS SEIS MESES DEL PRESENTE AÑO.   
 

ENCUESTAS 
 

NOMBRE OCUPACION VALOR TERRENO / M2

ECO. JULIO CESAR BRAVO AVALUADOR LONJA DE AVALUOS  $                      980.000,00 

ARQ. JUAN ALBERTO 

MARTINEZ
PERITO AVALUADOR  $                      890.000,00 

ARQ. GLORIA GONZALEZ PERITO AVALUADOR IGAC  $                      850.000,00 

ECO. OMAR BERMEO AVALUADOR LONJA DE AVALUOS  $                      880.000,00 
ING. FERNANDO LOPEZ GERENTE INMOBILIARIO  $                      900.000,00 

 $                     900.000,00 

 $                        48.476,80 

5,4%

 $                      948.477,00 

 $                      851.523,00 

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTANDAR

COEFICIENTE DE CORRELACION

 
 

Como el Coeficiente de Correlación es Inferior al 7.5%, el promedio obtenido se podrá 
adoptar como el más probable precio del metro cuadrado asignable al predio. 
 
De acuerdo a lo anterior se fija en un valor de $900.000 M2, como el más probable valor del terreno 
en el sector de acuerdo a la metodología de encuestas de mercado. 
 
DECLARACION JURAMENTADA: 
 
YO, CARLOS ARANGO REVELO, BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DEJO 
CONSTANCIA QUE LA UTILIZACIÓN DE ESTA MODALIDAD SE DEBE A QUE EN EL 
MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DEL AVALÚO NO SE PUDO OBTENER UNA 
INFORMACIÓN CONFIABLE SOBRE OFERTAS DE VENTA, ARRIENDO, NI 
TRANSACCIONES DE BIENES COMPARABLES AL DEL OBJETO DE ESTIMACIÓN EN LOS 
ÚLTIMOS SEIS MESES DEL PRESENTE AÑO. 
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• QUE EL CONCEPTO PRESENTADO ES INDEPENDIENTE Y CORRESPONDE A MI 

REAL CONVICCION PROFESIONAL. 
 

• QUE NO HE REALIZADO PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA MATERIA DEL 
PERITAJE EN LOS ULTIMOS 10 AÑOS. (Art. 226 C.G.P. Numeral 4) 
 

• QUE NO HE SIDO DESIGNADO EN PROCESOS ANTERIORES O EN CURSO POR LA 
SRA. ESTELLA VILLEGAS DE MARTINEZ O POR EL DR. VICTOR ALEXANDER 
PARRA BELLO. (Art. 226 C.G.P. Numeral 6) 
 

• QUE NO ME ENCUENTRO INCURSO EN LAS CAUSALES CONTENIDAS EN EL ART. 
50 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO. (Art. 226 C.G.P. Numeral 7) 
 

• LOS METODOS UTILIZADOS EN EL DICTAMEN DEL PRESENTE AVALUO SON LOS  

MISMOS METODOS APLICADOS EN PERITAJES RENDIDOS EN ANTERIORES 

PROCESOS Y QUE VERSAN SOBRE LA MISMA MATERIA. (Art. 226 C.G.P. Numeral 8) 

 

• QUE LOS EXAMENES METODOS, EXPERIMENTOS E INVESTIGACIONES 
UTILIZADOS EN EL ACTUAL PERITAJE SON IGUALES A LOS QUE UTILIZO EN EL 
EJERCICIO REGULAR DE MI PROFESION. (Art. 226 C.G.P. Numeral 9) 
 

• QUE LOS DOCUMENTOS UTULIZADOS PARA LA ELABORACION DEL PRESENTE 
PERITAJE FUERON EL CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION No. 244-95657 
DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE IPIALES, ESCRITURA PUBLICA 
No. 293 del 28-03-2.012, RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Y DILIGENCIA 
DE EBARGO Y SECUESTRO A EFECTOS DE VERIFICAR LA SITUACION JURIDICA 
ACTUAL DEL INMUEBLE. (Art. 226 C.G.P. Numeral 10) 
 

 
VALORACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES: 
 
MÉTODO DE REPOSICIÓN: Se aplica este método para establecer el valor comercial del bien 
objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien 
semejante al del objeto de avalúo y restarle la depreciación acumulada. 
  
Para la determinación del costo de la construcción se realizó mediante la metodología de costo de 
reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la tipología constructiva, aplicando 
depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo que produce como resultado el valor final adoptado.  
 
Determinamos un valor como costo de reposición o Valor de Construirlo Nuevo. Calculamos la 
edad en porcentaje de vida y aplicamos la depreciación de acuerdo a la tabla de Fitto y Corvini, 
teniendo en cuenta su estado de conservación y mantenimiento. 
 
Se relacionan las tasas de depreciación por estado de conservación como sigue: 
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DESCRIPCION EDAD
VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % DE 

VIDA
ESTADO DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIACION

VALOR        

FINAL

VALOR 

ADOPTADO

CONSTRUCCION 10 100 10% 1,5 5,52% 1.600.000,00        88.387,20                 1.511.613      1.511.600         

CALCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN FITTO Y CORVINI

 
Adoptamos para la Construcción un valor de $1.511.600.oo m2, como costo actual de las 

construcciones. 

De acuerdo a las metodologías anteriores el valor del inmueble se calcula de acuerdo a la 
siguiente liquidación: 
 

ITEM CANTIDAD UNIDAD VR. UNITARIO SUB- TOTAL

TERRENO 96,46 M2  $      900.000 86.814.000$          

CONSTRUCCION 192,92 M2  $   1.511.600 291.617.872$        

378.431.872$        

10. VALUACION

TOTAL

 
El valor total del inmueble es de: TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS  PESOS 

($378.431.872.oo) como valor comercial del inmueble en las condiciones actuales. 

11. ALCANCE DE LA VALUACION 

El presente trabajo valuatorio se realiza para fines comerciales de acuerdo a la solicitud 
presentada por la señora Estella Villegas de Martinez. 

El valor comercial puede ser diferente a precio de la negociación, con frecuencia el 
precio de la negociación no coincide con el valor comercial del avalúo, porque en la 
negociación también intervienen otros factores tales como: urgencia, habilidad 
negociadora, forma de pago, garantías (confiabilidad), aspectos tributarios, entrega del 
inmueble. 

La valuación no crea valor, sino que mide los aspectos que influyen en el valor, tanto 
intrínsecos como externos al bien. 

 
 

12. PROHIBICION DE PUBLICACION DEL INFORME 

Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad del presente informe de valuación, 

cualquier referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 
profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo. 

 

COMO AVALUADOR DEJO CONSTANCIA QUE NO TENGO INTERES ACTUAL O 

CONTEMPLADO EN EL INMUEBLE AVALUADO. 
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MANIFIESTO BAJO JURAMENTO QUE SE ENTIENDE PRESTADO POR LA FIRMA DE ESTE 

DICTAMEN QUE MI OPINIÓN ES INDEPENDIENTE Y CORRESPONDE A LA REAL 

CONVICCIÓN PROFESIONAL. 

 
 

VALOR ESTIMADO DEL INMUEBLE: TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS  PESOS 
($378.431.872.oo) 
 

 
 
 

 
 
CARLOS ARANGO REVELO 
PERITO AVALUADOR  

Registro Abierto de Avaluadores R.A.A Aval -98.389.252 en las categorías de Avalúos Inmuebles Urbanos, 
Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección, Obras de Infraestructura, Edificaciones de 
conservación arquitectónica y monumentos históricos, Inmuebles Especiales, Maquinaria fija equipos y 
maquinaria móvil, Maquinaria y equipos especiales, Obras de Arte, Orfebrería, patrimoniales y Similares, 
Semovientes y Animales, Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio, Intangibles e Intangibles 
Especiales.                              
 
 
VIGENCIA DEL AVALÚO: Por tratarse de condiciones de incertidumbre y cambios en las dinámicas del mercado, la 
presente valuación no tendrá vigencia específica, debido a que ésta depende que las condiciones físicas, jurídicas y 
económicas del bien se mantengan, y actualmente la probabilidad de cambio de algunas de las variables anteriormente 
descritas en el mercado es bastante alta. Se recomienda mantener una revisión frecuente de la tasación de acuerdo a 
los cambios que se puedan ir presentando en el mercado inmobiliario. 

 
 
 
 
                                                                                                                                  Ipiales, junio de 2.022 
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13. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

VISTA DEL SECTOR 

  

VISTA DE LA FACHADA  
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14. CONSULTA CATASTRAL  

 
 

15. ANEXOS 
 
 

• COPIA DE CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION 

• COPIA DE ESCRITURA 

• CERTIFICACION DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES DEL 
VALUADOR. 

• COPIA DE DILIGENCIA DE EMBARGO Y SECUESTRO DEL INMUEBLE 

• RELACION DE AVALUOS O DICTAMENES PERICIALES REALIZADOS POR  

• EL VALUADOR (Art. 226 C.G.P. Numeral 5) 

• REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A. Y DEMAS SOPORTES DEL 
PERITO. 
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Señora. 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL 

MUNICIPAL DE POPAYÁN. 
E.    S.     D. 

 
 
REF.  EJECUTIVO SINGULAR CON SENTENCIA 

Rad.  19001400300620150063800 
Dte.  ESTELLA VILLEGAS DE MARTÍNEZ 
Ddo.  LUIS JAVIER CASTRO CHARRIS Y OTRO 

 

 

Por este escrito ANEXO el AVALUO del inmueble, del cual solicito correr traslado a la contraparte 

en los términos de nuestro ordenamiento procesal, asimismo obra recibo del pago del avalúo al final de 

este, el cual solicito tener en cuenta al momento de realizar la liquidación definitiva de las costas 

procesales. 

Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 

De la Señora Juez  

 

Atentamente: 

 

_______________________________________ 

VÍCTOR ALEXANDER PARRA BELLO 

Cédula No 79.653.581 de Bogotá 
T.P. No. 93016 del C.S.J. 

 
 
 
Con el presente correo se anexa avalúo en PDF adjunto de 36 páginas. 
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